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 Bogotá, 03 de febrero de 2025 
 
 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario 
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28 A – 41 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Respuesta oficio No. 2025EE1394 con 
radicado EAAB-ESP No. E-2025-009903, sobre 
Proposición No. 146/2025 – “Transporte 
Multimodal e Intermodal en Bogotá, inquietudes, 
retos y proyecciones”.  

 
Respetado doctor Giraldo,   
 
En atención al oficio del asunto, le manifestamos que los interrogantes planteados en el 
cuestionario implícito en la Proposición No. 146 de 2025 aprobada en la Sesión de la 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo el 27 de enero de 2025, no son 
competencia funcional de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
  NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 
  Gerente General 
 
 
Revisó:                  Nicolás Aparicio, Asesor Gerencia General  
 

Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO
ALVARADO
el 03/02/2025 a las 10:12:00 COT

Signed by NATASHA AVENDAÑO
GARCIA
on 03/02/2025 at 10:30:26 COT

Comision Plan CB
Sello
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